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Revés para Dominga:
Corte de Antofagasta
anula resolución del
Tribunal Ambiental

De manera unánime, la
Corte de Apelaciones
de Antofagasta anuló
lo resuelto por el Pri-

mer Tribunal Ambiental al conside-
rar que "su aplicación resulta impro-
cedente". De esta manera se anula el

procedimiento que había ordenado
al Comité de Ministros votar nueva-
mente el proyecto minero portuario
Dominga.

La Segunda Sala del tribunal de-
terminó que la resolución del Pri-
mer Tribunal Ambiental en febrero
de 2025 no corresponde a un caso
previsto por la ley.

"De acuerdo con lo establecido
en los artículos 174 y 175 del CPC,
son ejecutables las sentencias de-
finitivas e interlocutorias firmes
que declaren un derecho a favor de
quien lo invoca, requisito del que
adolece la sentencia que se preten-
de ejecutar en la especie, ello según
lo resuelto por la Excma. Corte Su-
prema en estos antecedentes", ase-

guran en el fallo.

"UN CASO NO PREVISTO
PORLALEY"

"De lo dicho, deviene categórico
que se aplicó el procedimiento de
ejecución a un caso no previsto por
la ley, lo que origina un vicio pro-
cesal que debe ser subsanado em-
pleando las facultades de correc-
ción oficiosas de que dispone este
tribunal conforme lo previenen los
artículos 83 y siguientes del Códi-
go de Procedimiento Civil", aña-
den.

La resolución agrega que: "( ... )
conforme a lo resuelto por la Excma.
Corte Suprema en fallo al que se
alude, la sentencia que sirve de títu-

lo ejecutivo en estos antecedentes, no

estableció ningún derecho a favor de

alguno de los intervinientes, ni plas-
mó tampoco una decisión en rela-
ción a la calificación del proyecto, en

sus propios términos, dicho acto ju-
risdiccional no resolvió confirmar ni
revocar lo decidido por el Comité de

Ministros, sino que decidió anular
dicha decisión, ordenando un nuevo
pronunciamiento del órgano recu-
rrido, de modo que no ha resuelto la
cuestión o asunto objeto del juicio, ni
ha puesto fin a la instancia, pues en
su propio contenido ordenó seguir
con la tramitación".

Para el tribunal de alzada: "( ... )
pretender que una Corte de Apela-
ciones, en el marco de un recurso
de apelación respecto del cumpli-
miento de lo resuelto, se pronun-
cie sobre cuestiones esenciales del
proceso de evaluación ambiental,
precisamente, los límites y compe-
tencia de las autoridades llamadas
a intervenir en este, entre las demás

que inciden en este proceso, resul-
ta manifiestamente impertinente
y contrario a la ley y, con ello, de-
mostrativo de la improcedencia de
aplicar este procedimiento de eje-
cución de resoluciones judiciales a
la resolución dictada por el tribu-
nal ambiental".

"Por estas

consideracio-
nes y visto ade-
más lo dispuesto
en los artículos
83 y siguientes
del Código de
Procedimiento
Civil, de oficio,
SE ANULA todo
lo obrado en el
procedimiento
de cumplimien-
to incidental en
causa rol R-95-
2023 del Primer
Tribunal Am-
biental de Anto-

fagasta y, en su
lugar, se declara
que atendida la
naturaleza jurí-
dica de la resolu-
ción en alzada su
aplicación resul-
ta improceden-
te", concluye.

Marcel defiende su gestión:
"No hay ninguna cifra que
avale la idea del descontrol
del gasto"

E 1 exministro de Hacienda del gobier-
no de Gabriel Boric, Mario Marcel,
que estuvo gran parte del manda-
to dirigiendo las finanzas de la ad-

ministración, responde a las críticas respecto a

la gestión y asegura que "No hay ninguna cifra
que avale la idea de un descontrol del gasto,
sobre todo considerando la evolución del gasto
primario".

Cabe recordar que uno de los críticos ha sido
Matías Acevedo, exdirector de Presupuestos du-
rante el gobierno de Sebastián Piñera, que ase-
guró en conversación con el Expreso de Radio
Bío Bío: "El ministro Marcel sabía cuando se fue

que no se iba a cumplir la meta fiscal. Sabía por
una razón muy simple: en el último Informe de
Finanzas Públicas, que él fue responsable de pu-
blicar, dijo que a pesar de todas las acciones co-

rrectivas que haga, voy a incumplir la meta".
En la misma línea, el exdirector de la Dipres

planteó que "hubo una decisión consciente de
desviarse de las metas", ya que, según dijo, la
administración Boric cuando conoció que los
ingresos nuevos no se ajustaban a los gastos
que ellos esperaban, "no hicieron los ajustes de
gastos en el momento oportuno".

En conversación con La Tercera, Marcel se
defendió y entre sus argumentos, contó de
manera cronológica las iniciativas del gobier-
no de Gabriel Boric en Hacienda.
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"Mi gestión fis-
cal empezó en
2022 con el mayor
ajuste fiscal en el
mundo ese año y
el primer superá-
vit efectivo y es-
tructural en Chile
en 15 años. En el
mismo 2022 se
propuso reformas
a la ley de respon-
sabilidad fiscal
que agregaron un
límite a la relación

deuda/PIB y metas
anuales en lugar
de solo el final del
periodo. Siguió en
2023, con un cum-
plimiento pleno de
la meta original
de balance estruc-

tural y un creci-
miento de 1% real
del gasto prima-
rio", inició.

"En 2024 se formuló un Presupuesto inclu-
yendo en las proyecciones de recaudación los
informes financieros de reformas legales del
periodo del Presidente Piñera, firmados entre
otros por el Sr. (Matías) Acevedo. La realidad
difirió drásticamente de esos informes. En-
frentados a esa situación, implementamos un
recorte de gasto de más de US$1.000 millones
durante 2024", continuó.

Además, mencionó el recorte de presupues-
to entre las medidas que se tomaron en ese
momento. "Dado que esto tendría implican-
cias para la ejecución del Presupuesto para
2025 se tomaron tres medidas: recorte de US$
600 millones durante la discusión del Presu-
puesto, medida inevitable, que generó múlti-
ples reclamos pero que aplicamos igual; seis
iniciativas legales para reducir permanente-
mente el gasto o aumentar los ingresos, parte
de las cuales aún no termina de aprobarse; y
actualizar la proyección de ingresos, sobre la
base de las recomendaciones de una consulto-
ría del FMI", describió.

"No hay ninguna cifra que avale la idea de
un descontrol del gasto"

Específicamente sobre las críticas que ha re-

cibido la actual administración desde la opo-
sición, que apuntan a la responsabilidad del
exministro por no adecuar gastos a los ingre-
sos, asegura que "es una construcción expost
para reconocer una realidad que hoy se mani-
fiesta. No hay ninguna cifra que avale la idea
de un descontrol del gasto, sobre todo consi-
derando la evolución del gasto primario. Del
recuento debería ser evidente que sí se toma-

ron medidas. De hecho, desde 2023 hay un
continuo de recortes en la ejecución presu-
puestaria. Pero más importantes fueron los
recortes en la formulación de los presupues-
tos, que se ubicaron en torno a los US$ 1.500
millones en 2024 y 2025.

INDICADORES ECONÓMICOS Y PRECIOS DE LOS METALES

Dolar Observado 859,661 UF 39.682,99 Contado 603,732 ORO (Cotización) 4.461,01
Dolar Comprador B. Estado 834,00 UTM 69.611,000 Futuro 3 meses 600,375 ORO (Prom. año a la fecha) 2.666,16
Dolar Vendedor B.Estado 874,00 0 IPC 0,40% Promedio mes a la fecha 592,134 PLATA (Cotización) 84,610

Fuente: www.bancoestado.cl Promedio año a la fecha 592,134 PLATA (Prom. año a la fecha) 30,3303
Sueldo mínimo $ 539.000

COBRE (LME) ¢US$/lb ORO (LBMA AM) / PLATA (LBMA) US$/ozt

Fuente: www.cochilco.cl
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